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NEIDY YINETH MEDINA MEDINA, como apoderada judicial de la demandante dentro 
del asunto de la referencia, en el término legal respetuosamente me permito descorrer el 
traslado de la objeción: 
 
La pasiva, en este punto hace referencia a la figura de la prescripción y su despacho, 
conoce perfectamente que lo que debería atacarse es la cuantía en conjunto como 
quiera, que este corresponde al juramento estimatorio. 
 
Ahora bien, en la demanda se indicó un monto, que corresponde simplemente al capital 
de la póliza junto con sus intereses, los cuales se encuentran plenamente demostrados 
para su exigencia, como quiera que es precisamente el Código de Comercio quien faculta 
al tomador o beneficiario para su demanda, de tal suerte, que la demanda versa bajo los 
montos que desde la misma accionada se estipularon con la negociación del seguro de 
vida, razón por la cual no le asiste fundamento a la oposición planteada, manteniendo de 
esta parte dichos montos como el estimatorio. 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
NEIDY YINETH MEDINA MEDINA 
Conocida en autos 


